
 

 

ORDENANZA NRO. 976-002/2025.- 
 
 
VISTO: 

La necesidad de un Incremento salarial para el Personal de la Municipalidad de Mattaldi, 
conforme a las atribuciones conferidas por el Artículo 30° incisos 9 y 10 de la Ley Orgánica 
Municipal N° 8102, en materia de remuneraciones y Escalafón para el Personal Municipal 
 

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme a la petición del Intendente Municipal Ing. German Augusto Agaccio, de un 
incremento salarial al Personal de Planta Permanente, Contratado de esta Municipalidad,  
en un  15% retroactivo al 1° de Febrero del 2025, teniendo en cuenta la Escala de Sueldos 
de la Federación de Empleados Municipales de la Provincia de Córdoba;  

 

EL  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE  MATTALDI, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A : 
 

Artículo 1°.- AUTORÍZASE  al  Departamento  Ejecutivo   Municipal a   liquidar   las 
remuneraciones mensuales  retroactivas al 01 de Febrero de 2025, para el Personal de 
Planta Permanente, Contratado, con un incremento salarial en los básicos de todas  las 
categorías del Escalafón Municipal vigente, conforme al ANEXO I que se adjunta y que 
forma parte integrante de la presente.  
 

BASICO  INCREMENTO 15% 

CATEGORIA Octubre 2024 Febrero 2025 

1 $ 286.273,40 $ 329.214,41 

2 $ 289.374,33 $ 332.780,48 

3 $ 290.609,88 $ 334.201,36 

4 $ 292.460,83 $ 336.329,95 

5 $ 295.552,13 $ 339.884,95 

6 $ 298.643,44 $ 343.439,96 

7 $ 300.587,07 $ 345.675,13 

8 $ 302.647,57 $ 348.044,71 

9 $ 323.531,34 $ 372.061,04 

10 $ 330.003,33 $ 379.503,83 

11 $ 333.241,84 $ 383.228,12 

12 $ 336.480,35 $ 386.952,40 

13 $ 342.952,33 $ 394.395,18 



 

 

14 $ 346.195,88 $ 398.125,26 

15 $ 352.667,86 $ 405.568,04 

16 $ 353.629,18 $ 406.673.56 

17 $ 360.101,17 $ 414.116,35 

18 $ 370.728,32 $ 426.337,57 

19 $ 421.511,98 $ 484.738.78 

20 $ 435.881,31 $ 501.263,51 

21 $ 450.255,65 $ 517.793.99 

22 $ 467.782,89 $ 537.950,32 

23 $ 482.323,46 $ 554.672,00 

24 $ 504.086,45 $ 579.699,42 

   

 
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE,  al  Departamento  de  Contaduría  Municipal  para que 
proceda a la correcta aplicación de lo dispuesto en el  artículo 1°.  
 
Artículo 3°.- Las erogaciones que demanden lo determinado en el artículo 1° de la 
presente, se imputarán en las partidas de Sueldos  al Personal del Presupuesto de Gastos 
vigente.- 
 

Artículo 4°.- COMUNÍQUESE,    Publíquese,   Dése  al   Registro  Municipal   y  
ARCHÍVESE. 
 
DADA en  Sala de Sesiones “José Ramón Formento”  del   Honorable Concejo Deliberante, 
en sesión extraordinaria llevada a cabo el día 04  de Febrero dos mil veinticinco.- 
 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 
Promulgada por  Dto. Nro. ........3131-007-2025….....................,  de fecha ..06-02-2025.... .- 
TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MATTALDI.- 
 
 


